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ORDEN DEL DÍA 
COMITÉ ACADÉMICO 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
ORDEN DEL DÍA 1 

Lugar:  Virtual: videoconferencia. 
Fecha: jueves 09 de febrero de 2023. 
Hora:    17:00 horas. 

 

  
 

1. Proceso de admisión a la maestría en economía, convocatoria 2024–I. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Duración de la sesión: 02:00 horas.2 
 

 

 

 
1 La sesión se llevará a cabo después de transcurridos 15 minutos de hora de la hora fijada para ello con el número de 

miembros del comité presentes, considerándose ésta como una segunda convocatoria. FUENTE: Plan de estudios y Normas 
Operativas del Posgrado en Economía (2015). Norma 11, inciso f). 
2 Idem. Norma 11, inciso g) Las sesiones ordinarias no deberán exceder de dos horas contadas a partir de que se inicie 

formalmente la reunión. Cuando no se termine de desahogar los asuntos del orden del día en el plazo anterior, el Coordinador 

del Programa pedirá al pleno su aprobación para constituirse en sesión permanente o para posponer los asuntos faltantes 

para una sesión extraordinaria; 



MINUTA 
El único punto de la sesión fue la discusión del proceso de admisión a la maestría en economía, 

convocatoria 2024–I. La discusión se centró, grosso modo, en varias propuestas sobre la mecánica 

de ingreso al programa: i) ver la posibilidad del cambio en la ponderación de los puntajes obtenidos 

por los aspirantes; ii) la posibilidad de la implementación de un curso propedéutico, o remedial, en 

apoyo a los aspirantes; iii) la revisión de la estructura del examen de admisión; iv) sobre que el 

mecanismo de ingreso valore también aspectos cualitativos, no solo cuantitativos; y v) se propuso 

que, para la próxima convocatoria, se discuta y revise que los mecanismos de ingreso a la maestría 

coincidan con el perfil de ingreso, como lo establece el plan de estudios.  

 

entre otras cosas.  

El Coordinador y algunos miembros del Comité Académico (CA) hicieron la observación de que, para 

la presente convocatoria 2024–I, no existe la posibilidad de cambio de examen, o cambio de 

ponderaciones y/o establecer nuevos mecanismos de formas de ingreso al programa, dado el plan 

de estudios vigente y la convocatoria ya publicada.  

El Coordinador mostró una presentación donde describe detalles de la mecánica establecida en el 

proceso de ingreso al programa de maestría, dichos lineamientos fueron establecidos por el 

programa en acompañamiento con la Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Educativa y 

Educación a Distancia (CUAIEED), los cuales deberán continuar para la convocatoria vigente. Se 

anexa la presentación.  

Con base en lo anterior, el Coordinador estableció los lineamientos que, con base en la convocatoria 

actual, se deberán cumplir: 

1. En el proceso de cambio y/o actualización del plan de estudios se podrán hacer 

modificación, sí es el caso, en el mecanismo de ingreso al programa: examen de admisión, 

ponderaciones, curso propedéutico o remedial, entre otras cosas.  

2. Para la convocatoria vigente, 2024–I, el proceso deberá seguir como se establece en el plan 

de estudios y sus normas operativas, así como en lo establecido en la convocatoria ya 

publicada.  

3. En una próxima sesión, se presentarán propuesta de cómo se podría establecer la 

ponderaciones con este examen.   

 

 

 

 

 

 



Anexo. 















 

 

 

# Nombre Firma 

1 
Aguirre Covarrubias María Teresa 
(Representante de tutores de Maestría – FE) 

 
 

2 
Aragonés Castañer Ana María 
(Representante de tutores de Doctorado – IIEc) 

 
 

3 

Cruz Díaz Felipe  
(Coordinador de la Unidad de Investigación Multidisciplinaria de la 
FES Acatlán y representante del Director) 

 

 

4 
Díaz Bustos Yamil Omar Jorge  
(Representante de tutores de Maestría FES – Aragón) 

 
 

5 
Feregrino Feregrino Jorge 
(Representante de tutores de Doctorado FES – Acatlán) 

 
 

6 
Gómez Ochoa José Gabriel 
(Representante de tutores de Maestría FES – Acatlán) 

 
 

7 

Gómez Oliver Luis 

(Jefe División del Posgrado de la Facultad de Economía y 

representante del Director) 

 

 

8 

Hernández Ramírez Eric 
(Responsable del Posgrado en Economía en el IIEc y representante 

del Director) 

 

 



9 

Jiménez Zaldívar María Elena 
(Responsable de la División de Estudios de Posgrado e 

Investigación de la FES–Aragón y representante del Director) 

 

 

10 
León Islas Oscar 
(Representante de alumnos de Doctorado) 

 
 

11 
Levy Orlik  Noemi Ornah  
(Representante de tutores de Doctorado – FE) 

 
 

12 
Liu Sun Xuedong 
 (Representante de tutores de Doctorado FES – Aragón) 

 
 

13 
Macias García Juan Carlos 
(Representante de alumnos de Maestría) 

 
 

14 
Martínez Martínez Adriana 
 (Representante de tutores de Doctorado ENES Unidad León) 

 
 

15 
Mendoza González Miguel Ángel Hilario 
(Coordinador del Posgrado en Economía) 

 
 

16 
Ramírez Hernández Roberto 
(Representante de tutores de Maestría – IIEc) 

 
 

17 

Reyes Durán José Francisco 
(Responsable del Posgrado en Economía en la Escuela Nacional de 

Estudios Superiores Unidad León y representante de la Directora) 

 

 

18 
Suárez Paniagua Susana 
(Representante de tutores de Maestría – ENES Unidad León) 

 
 

 

 


